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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migración, en materia de unidad familiar. 

2. Tema de la Iniciativa. Nacionalidad, Población, Desarrollo Fronterizo y Asuntos Migratorios 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Mariana Rodríguez Mier y Terán y  Laura Barrera Fortoul. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Migratorios. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar el principio de unidad familiar, en relación a la situación migratoria. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1211-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XVI, del artículo 73, en relación con el artículo 11, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos.  

  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE MIGRACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Migración, en materia de 

unidad familiar. 

 

Artículo Único. Se adicionan los artículos 13 Bis, 13 Ter, 13 

Quárter, 13 Quintus, 13 Sextus y 13 Séptimus, todos de la Ley 

General de Migración para quedar como sigue: 

 

Artículo 13 Bis. Atendiendo al principio de unidad familiar, 

en relación a la situación migratoria o de legal estancia en el 

país de una niña o niño, las autoridades mexicanas en materia 

de migración que se encuentren evaluando y aplicando los 

mecanismos de esta ley, así como las autoridades judiciales 

que revisen la legalidad o constitucionalidad de las decisiones 

de éstas, deberán tener en cuenta lo siguiente: 

 

I. Tienen legitimación para solicitar la reunión de las familias 

de niñas o niños, acompañados o no: 

 

a) La niña o niño; 
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b) Los padres o cualquier persona autorizada legalmente, 

conforme a la legislación civil, independientemente de su 

localización; 

 

c) El acompañante del niño o niña, cuando no esté en conflicto 

con la investigación o sanción a normas penales en materia de 

migración; 

 

d) Organismos o personas defensores de derechos humanos 

de los migrantes; y, 

 

e) Los parientes por consanguinidad en la línea recta 

ascendente o descendente sin limitación de grado, por 

afinidad y civil, debidamente acreditados; o cualquier otra 

persona que tenga relación afectiva con la niña o niño 

migrante y acredite contar con la autorización de los padres. 

f) Las Procuradurías de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes, a través de la representación en suplencia o 

coadyuvante. 

 

Toda solicitud que tenga por efecto la reunión familiar de 

niñas o niños, deberá ser será atendida de manera positiva, 

humanitaria y expedita. 

 



 

 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

No tiene correlativo 
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Artículo 13 Ter. En la observancia de las acciones para 

garantizar el principio de unidad familiar, se entenderá: 

Por positiva, una actitud favorable del agente estatal para 

recibir, tramitar y responder una solicitud hecha por persona 

legítima, es decir, la petición deberá admitirse y desarrollarse 

de acuerdo con el principio pro persona y del principio del 

interés superior del niño, sin que se necesite petición de parte 

interesada, sin formalidad de ninguna especie en cuanto a la 

solicitud o trámite. 

Por humanitaria, la solidaridad que la autoridad migratoria 

debe ostentar frente al problema de migración de niñas, niños 

y sus familiares. 

Por inmediatez, característica que deben observar las 

autoridades migratorias, para dar solución pronta y 

razonable a la solicitud de unidad familiar. 

 

Artículo 13 Quáter. Las niñas o niños cuyos padres residan 

en entidades federativas diferentes tendrán derecho a 

mantener periódicamente relaciones personales y contactos 

directos con ambos padres, salvo en circunstancias 

excepcionales. 

 

La carencia de recursos económicos o materiales no podrá ser 

el único fundamento para una decisión judicial o 

administrativa que suponga la separación de la niña o niño 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

migrante con respecto a su familia, cualquier resolución 

administrativa o jurisdiccional motivada por esa situación, 

será nula. 

 

Se privilegiará la permanencia de la niña o niño en su núcleo 

familiar, salvo que existan razones determinantes, en función 

del interés superior de aquél, para optar por separarlo. 

 

La separación de niñas o niños migrantes de sus familiares 

debe ser excepcional y, preferentemente, temporal, con 

estricto respeto a las garantías del debido proceso. En todo 

caso, la medida debe estar sujeta a revisión judicial. 

 

Artículo 13 Quintus. Las autoridades mexicanas deben hacer 

todo lo posible por preservar la unidad y vínculos familiares 

interviniendo temporalmente y orientando su accionar a la 

reincorporación de la niña o niño a su familia y comunidad, 

siempre que eso no sea contrario a su interés superior. 

En cuanto a la temporalidad, implica que las niñas y niños 

deben ser devueltos a sus padres tan pronto lo permitan las 

circunstancias. 

 

Artículo 13 Sextus. La separación de una niña o niño de sus 

familiares, así como la eventual expulsión de uno o ambos 

progenitores, o la persona que acompaña a la persona menor 
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de dieciocho años, orientada en aspectos de bienestar general, 

no debe en forma alguna ser interpretada de manera tal que 

habilite cualquier arbitrariedad en detrimento de los 

derechos. 

 

Para efectos de lo anterior, la autoridad migratoria está 

obligada a evaluar que la separación esté prevista en ley y 

cumpla con los requisitos de idoneidad, necesidad y 

proporcionalidad. 

 

En cuanto a la idoneidad, la medida debe perseguir un fin 

legítimo, es decir, acorde a los derechos fundamentales 

reconocidos a la niña o niño migrante. Será nula toda decisión 

administrativa o judicial que fundamente el impedimento o 

separación de la niña o niño migrante de su familiar o el 

acompañante, en razón del interés público. 

 

La necesidad implica que, dentro del universo de medidas 

posibles, no exista otra que sea igualmente efectiva y que 

resulte menos gravosa respecto del derecho de la niña o del 

niño a la protección de la familia y, en particular, al 

mantenimiento de la unidad familiar. 

 

Para ello, la autoridad migratoria deberá contemplar y 

argumentar por qué otras medidas alternativas a la expulsión 

o reunificación, faciliten la unidad familiar y la 

regularización migratoria. 
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El requisito de proporcionalidad implica que la medida 

adoptada por la autoridad migratoria debe ser la que 

restringe en menor grado el derecho protegido y se ajuste 

estrechamente al logro del objetivo legítimo. 

 

Artículo 13 Séptimas. La autoridad administrativa o judicial 

que aplique o analice una expulsión de una niña o niño del 

país, sus familiares o persona acompañante, y que implique 

una separación entre ellos, deberá prever los posibles efectos 

perjudiciales sobre la vida, bienestar y desarrollo de la niña o 

del niño, por lo que el interés superior debe ser una 

consideración primordial. 

 

En razón de lo anterior, la autoridad competente deberá 

fundar y motivar la aplicación de la medida, a través de la 

evaluación de las circunstancias particulares de las personas 

mencionadas, entre éstas: 

 

a) La historia inmigratoria, el lapso temporal de la estadía y 

la extensión de los lazos del progenitor y/o de su familia con 

el país receptor; 

 

b) La consideración sobre la nacionalidad, guarda y 

residencia de los hijos de la persona que se pretende expulsar; 

 

c) El alcance de la afectación que genera la ruptura familiar 

debido a la expulsión, incluyendo las personas con quiénes 

vive la niña o el niño, así como el tiempo que ha permanecido 

en esta unidad familiar; y, 
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d) El alcance de la perturbación en la vida diaria del a niña o 

del niño si cambiara su situación familiar debido a una 

medida de expulsión de una persona a cargo de la niña o del 

niño. 

 

  

Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


